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MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202100356 

 

Encontrándose el expediente al Despacho para resolver sobre la 

viabilidad de librar el mandamiento ejecutivo solicitado, es necesario sentar las 

siguientes precisiones: 

 

Por regla general, al tenor del artículo 422 del Código General 

del Proceso, pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor y 

constituyan plena prueba en su contra. Tales exigencias se tornan especiales 

cuando el documento allegado como soporte de la ejecución se trata de un 

título valor del que pretenda derivarse la acción cambiaria, toda vez que ello 

precisa la reunión de otros requerimientos establecidos en la normatividad 

comercial. 

 

Desde esa óptica, los artículos 772 y 774 del Código de Comercio 

prevé los requisitos que, sumados a los generales establecidos en el artículo 

621 ibídem y 617 del Estatuto Tributario, deben contener las facturas como 

especie de títulos valores, dentro de los cuales se prevé el inciso 2º del 772 

alusivo a “no podrá librarse factura alguna que no corresponda a bienes 

entregados real y efectivamente o a servicios efectivamente prestados en 

virtud de un contrato verbal o escrito”. 

 

En este caso, las ‘facturas electrónicas de venta’ presentadas 

como base de la ejecución no dan fe que efectivamente los servicios descritos 

hayan sido prestados a la convocada a satisfacción, pues las constancias 

(mensajes de datos) aportadas incumben al acuse de recibido de tales 

instrumentos o a la recepción de correspondencia en la dirección de correo 

electrónico de la demandada. 

 

Al respecto, la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá tiene 

dicho que: “si bien es cierto que la Ley 1231 de 2008 admite que ciertas 

exigencias se satisfagan a través de documentos complementarios, como la 

aceptación (“documento separado, físico o electrónico”), en el caso de la 

constancia de recepción del bien o del servicio exigió que se hiciera en el título 



mismo, como no podía ser de otra manera, en la medida en que no se puede 

librar uno de tales instrumentos si no corresponde a bines entregados real y 

materialmente o a servicios efectivamente prestados, conforme precisa el 

inciso 2º del artículo 1º de la Ley en comento, modificatorio del artículo 772 del 

Código de Comercio. La cuestión, entonces, es sustancial, no meramente 

formal” (Auto del 11 de mayo de 2018, expediente No. 030 201700589 01). 

 

Por tales razones, el juzgado RESUELVE: 

 

1º) NEGAR el mandamiento de pago en el asunto de la 

referencia. 

 

2º) Devuélvanse la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 19 de abril de 2021 

 

No. de Estado 31 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria. 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063202100360 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el 

inciso 4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1°) Al tenor de lo dispuesto en el numeral 8 del Decreto 806 

de 2020, informará la forma como obtuvo la dirección de correo electrónico de 

los convocados y allegará las evidencias correspondientes. 

 
2º) Manifestará la apoderada de la actora, bajo juramento, 

que el original del título valor se encuentra bajo su custodia y que, cuando se 

le requiera, lo pondrá a disposición del despacho. 

 
3º) Al tenor del artículo 88 del Estatuto Adjetivo, subsanará la 

indebida acumulación de pretensiones, ya que esté despacho no es 

competente para conocer, acorde a lo establecido en el numeral 6 del artículo 

2º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo concerniente a 

los honorarios del abogado (petición d). 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese, 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 19 de abril de 2021 

 

No. de Estado 31 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria. 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

  
 Ref.: 2021-00363.  

  
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 
 1. Teniendo en cuenta que según los documentos “crédito de libranza, 

autorización Ministerio de Defensa Nacional, certificación 3031 y liquidación crédito” 

y lo narrado en el hecho segundo, la obligación fue pactada por instalamentos, 

adecuará las pretensiones de tal forma que las mismas correspondan de manera 

separada a cada una de las cuotas de capital vencidas con su respectiva fecha de 

exigibilidad y sus intereses corrientes. 

 
 2. Manifestará bajo la gravedad del juramento que el original del título 

base de la ejecución se encuentra en poder del abogado que presenta la demanda 

y que el mismo está a disposición del Juzgado para el momento en que se exija la 

exhibición del documento. 

 
3. En atención a lo previsto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 

informará la forma como obtuvo la dirección electrónica del convocado y allegará 

las evidencias respectivas.  

 
Así mismo precisará si el correo informado corresponde al usado o 

suministrado por el demandado, ya que pareciera que corresponde a un e-mail 

general de una entidad para presentar reclamaciones, más no el personal del 

llamado a juicio. 

 
 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
 Notifíquese,   

  

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 19 de abril de 2021 
No. de Estado 31 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 



 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003063202100364 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 48 de la Ley 675 de 2001, en concordancia con el artículo 422 del 

Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los establecidos en los 

artículos 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:    

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del CONJUNTO 

RESIDENCIAL BOSQUES DE CAMINO VERDE II - PROPIEDAD 

HORIZONTAL contra CARLOS YUNIOR y WILMAR URREGO CLAVIJO, por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título ejecutivo base de 

la ejecución: 

 

1°) $9.074, por concepto de la cuota de administración de 

marzo de 2018, exigible el 1 de abril de 2018, conforme la certificación adjunta. 

 

2º) $590.400, por concepto de las cuotas de administración 

causadas entre abril y diciembre de 2018, en razón a $65.600 cada una, 

conforme la certificación adjunta. 

 

3º) $1’286.300, por concepto de las cuotas de administración 

causadas entre enero de 2019 y julio de 2020, en razón a $67.700 cada una, 

conforme la certificación adjunta. 

 

4º) $349.000, por concepto de las cuotas de administración 

causadas entre agosto y diciembre de 2020, en razón a $69.800 cada una, 

conforme la certificación adjunta. 

 

5º) $143.400, por concepto de las cuotas de administración 

causadas entre enero y febrero de 2021, en razón a $71.700 cada una, 

conforme la certificación adjunta. 

 

 



 

 

6º) $67.700 y $150.000, por concepto de sanción y cuota 

extraordinaria, exigibles el 1 de julio y 1 de diciembre de 2019, 

respectivamente, conforme certificación adjunta. 

 

7°) Por los intereses de mora sobre las cuotas de los 

numerales anteriores a la tasa máxima legal permitida, desde el día siguientes 

a la fecha en que se hicieron exigibles hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, teniendo en cuenta la certificación expedida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, conforme al artículo 30 de la Ley 

675 de 2001. 

 

8º) Por las cuotas derivadas de las expensas administración 

(ordinarias y extraordinarias), que se sigan causando a partir de marzo de 

2021, que no sean canceladas por la parte convocada, junto con sus intereses, 

siempre y cuando se allegue la certificación que acredite dichas obligaciones 

y teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 88 del Código 

General del Proceso, en armonía con el inciso 2º del artículo 431 ibídem.  

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y 

dado el caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General 

del Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 o, en su defecto, bajo los 

parámetros de los artículos 291 y 292 del Estatuto Adjetivo, de ser necesario, 

y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) días pague la 

obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones 

que remita a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo 

electrónico del Juzgado. 

 



Se reconoce al abogado Carlos Herwinh Venegas Casallas, 

como apoderado judicial de la demandante, en los términos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

JUEZ (2) 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 19 de abril de 2021 

 

No. de Estado 31 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria. 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202100366 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el 

inciso 4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1°) Al tenor de lo dispuesto en el numeral 8 del Decreto 806 

de 2020, informará la forma como obtuvo la dirección de correo electrónico del 

convocado y allegará las evidencias correspondientes. 

 

2º) Manifestará la apoderada de la actora, bajo juramento, 

que el original del título valor se encuentra bajo su custodia y que, cuando se 

le requiera, lo pondrá a disposición del despacho. 

 

3º) Indicará el domicilio de la demandante (numeral 2º del 

artículo 82 del Código General del Proceso). 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

JUEZ (2) 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 19 de abril de 2021 

 

No. de Estado 31 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria. 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202100264 

 

Al tenor a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 

En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 19 de abril de 2021 

 

No. de Estado 31 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria. 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

  

 Ref.: 2021-00207.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

 Notifíquese,   

  

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 19 de abril de 2021 
No. de Estado 31 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

  

 Ref.: 2020-00839  

  

Téngase en cuenta que el demandado YEISON CAMILO SALCEDO 

GÓMEZ fue notificado del mandamiento de pago proferido en su contra conforme 

las previsiones de los artículos 291 y 292 del C.G. del P., quien dentro de la 

oportunidad concedida guardó silencio. 

 

Por otra parte, con relación a la solicitud elevada por la parte 

demandante, se ordena el emplazamiento del demandado ISIDRO GARITAN PEÑA 

en los términos reglados por los artículos 293 y 108 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, la Secretaría del Despacho realizará el 

emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas conforme lo 

dispone el artículo 10° del Decreto 806 de 2020. 

 

 Notifíquese,   

  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 09 de abril de 2021 
No. de Estado 28 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063202100362 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el 

inciso 4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1°) Suministrará la dirección de correo electrónico del 

ejecutado Juan Felipe Serna Londoño. 

 
2º) Al tenor de lo dispuesto en el numeral 8 del Decreto 806 

de 2020, informará la forma como obtuvo la dirección de correo electrónico de 

los convocados y allegará las evidencias correspondientes. 

 
3º) Manifestará la apoderada de la actora, bajo juramento, 

que el original del título valor se encuentra bajo su custodia y que, cuando se 

le requiera, lo pondrá a disposición del despacho. 

 
4º) Aportará copia en PDF legible de la demanda. 

 
5º) Indicará la dirección electrónica y física del representante 

legal de la entidad demandante (artículo 6º del Decreto 806 de 2020). 

 
6º) De conformidad con lo dispuesto en el numeral 5° del 

artículo 84, concordante con el artículo 85 del Código General del Proceso, por 

ser un requisito “sine qua non”, allegará el respectivo certificado de existencia 

y representación de la sociedad demandante.  

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

JUEZ 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 19 de abril de 2021 

 

No. de Estado 31 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria. 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

  

 Ref.: 2021-00359.  

  

Encontrándose el expediente al Despacho para resolver sobre la 

viabilidad de librar el mandamiento ejecutivo solicitado, es necesario sentar las 

siguientes precisiones: 

 

  Por regla general, al tenor del artículo 422 del Código General del 

Proceso, pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor y constituyan plena 

prueba en su contra. Tales exigencias se tornan especiales cuando el documento 

allegado como soporte de la ejecución es un título valor, toda vez que ello precisa la 

reunión de otros requerimientos establecidos en la normatividad comercial. 

 

  Desde esa óptica, los artículos 772 y 774 del Código de Comercio 

establecen los requisitos que, sumados a los generales, regulados en el artículo 621 

ibídem y 617 del Estatuto Tributario, deben contener las facturas como especie de 

títulos valores, dentro de los cuales se encuentra el alusivo a que “no podrá librarse 

factura alguna que no corresponda a bienes entregados real y efectivamente o a 

servicios efectivamente prestados en virtud de un contrato verbal o escrito” (inc. 2, 

art. 772 ídem).  

 

  En este caso, las ‘facturas de venta’ presentadas como base de la 

ejecución no dan fe que el servicio allí descrito haya sido prestado a la convocada, 

y tampoco se allegó, como bien pudo hacerse, el contrato de arrendamiento vigente, 

que dio pie a la creación de los anunciados cartulares, de forma que pudiera tenerse 

por cierto que el inmueble fue entregado, a título de tenencia, para su uso y goce.     

 

  Véase, que el título ejecutivo en el sub lite es de tipo complejo, toda 

vez que, además de las facturas contentivas del canon mensual, la exigibilidad de 

la obligación pende también de que se demuestre que el contrato de arrendamiento 

estaba vigente durante los meses cuyo pago se persigue y la entrega del inmueble 

a la llamada a juicio.  

 

  Por tales razones, el juzgado RESUELVE: 



  

 PRIMERO:  NEGAR el mandamiento de pago en el asunto de la 

referencia. 

 

 SEGUNDO:  Devuélvanse la demanda y sus anexos a la parte actora, 

sin necesidad de desglose. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO:  Oportunamente, desanótese el presente asunto, previas 

las constancias del caso. 

 

 

 Notifíquese,   

  

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 19 de abril de 2021 
No. de Estado 31 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

  

 Ref.: 2021-00357.  

  

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

 1. De conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, el abogado 

indicará en el poder la dirección de su correo electrónico, de tal forma que éste 

coincida con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA). 

 

 2. Al tenor de lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 82 del C.G. del 

P. indicará la dirección física y electrónica del representante legal de la entidad 

bancaria demandante. 

 

3. En atención a lo previsto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 

informará la forma como obtuvo la dirección electrónica de la convocada y allegará 

las evidencias respectivas. 

 

4. Manifestará bajo la gravedad de juramento que el título base de 

recaudo está en poder del abogado y no de la compañía que representa, de forma 

que, al momento de exigirle su exhibición pueda hacerlo sin ningún contratiempo.  

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

 Notifíquese,   

  

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 19 de abril de 2021 
No. de Estado 31 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

  

 Ref.: 2021-00367.  

  

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

 1. Teniendo en cuenta lo descrito en el hecho cuarto del líbelo, adecuará 

la pretensión tercera, de tal forma que del valor allí señalado discrimine el monto de 

intereses moratorios y el de corrientes. 

 

 1.1. Frente a los réditos corrientes, precisará el periodo en el que fueron 

causados y la tasa aplicada. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

 Notifíquese,   

  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 19 de abril de 2021 
No. de Estado 31 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

  

 Ref.: 2021-00365.  

  

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

 1. Teniendo en cuenta que según el “contrato de compraventa” aportado, 

los demandantes adquirieron el lote No. 9 de la manzana 14 del barrio El Brillante, 

aclarará la razón por la cual el certificado especial expedido por el Registrador de 

Instrumentos Públicos hace alusión al lote No. 17 de la manzana 6. 

 

 En caso de que la información inserta en el último de los mencionados 

documentos este incorrecta, aportará el certificado debidamente corregido. 

Adicionalmente, rendirá la explicación jurídica que aclare tal inconsistencia. 

 

 2. Ahondará el relato fáctico en el sentido de indicar cuáles son las 

mejoras que le ha introducido, según su dicho, al predio. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

 Notifíquese,   

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 19 de abril de 2021 
No. de Estado 31 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202100124 

 

Memorialista del escrito que antecede estese a lo resuelto en 

auto de fecha 1 de marzo de 2021. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 19 de abril de 2021 

 

No. de Estado 31 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria. 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202100256 

 

Al tenor a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 

En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 19 de abril de 2021 

 

No. de Estado 31 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria. 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

  

 Ref.: 2021-00203.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

 Notifíquese,   

  

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 19 de abril de 2021 
No. de Estado 31 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202100268 

 

Al tenor a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 

En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 19 de abril de 2021 

 

No. de Estado 31 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria. 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202100272 

 

Al tenor a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 

En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 19 de abril de 2021 

 

No. de Estado 31 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria. 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

  

 Ref.: 2021-00195.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

 Notifíquese,   

  

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 19 de abril de 2021 
No. de Estado 31 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

  

 Ref.: 2021-00067.  

  

Visto el escrito presentado por la parte demandante, se le insta para 

que dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en auto del 26 de marzo de 2021. Tenga 

en cuenta que allí se le pidió informar y acreditar la manera como obtuvo la dirección 

electrónica nira.1970@hotmail.com, y no la que ya obraba en el expediente 

(nira.1870@hotmail.com). 

 

  Notifíquese,   

  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 19 de abril de 2021 
No. de Estado 31 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

mailto:nira.1970@hotmail.com


JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

  

 Ref.: 2021-00201.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

 Notifíquese,   

 

 

  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 19 de abril de 2021 
No. de Estado 31 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

  

 Ref.: 2021-00215.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

 Notifíquese,   

  

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 19 de abril de 2021 
No. de Estado 31 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

  

 Ref.: 2021-00223.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

 Notifíquese,   

  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 19 de abril de 2021 
No. de Estado 31 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202100102 

 

Una vez se obtenga respuesta al oficio No. 119 de 10 de febrero 

de 2021, se resolverá lo pertinente frente a la anterior petición de medida 

cautelar.  

 

Notifíquese, 

 

 

  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 19 de abril de 2021 

 

No. de Estado 31 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria. 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

  
 Ref.: 2021-00323.  

  
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 
 1. En acatamiento del numeral 2° del artículo 82 ejusdem, indicará el 

domicilio del demandado. 

 
 2. Manifestará bajo la gravedad del juramento que el original del título 

base de la ejecución se encuentra en poder de quien presenta la demanda 

(abogado) y que el mismo está a disposición del Juzgado para el momento en que 

se exija la exhibición del documento. 

 
3. Al tenor de lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 82 del C.G. del 

P. indicará la dirección física y electrónica del representante legal de la cooperativa 

demandante. 

 
4. En atención a lo previsto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 

allegará las evidencias de la forma como obtuvo la dirección electrónica del 

convocado. Tenga en cuenta el memorialista que, a voces de la norma en cita, no 

basta con indicar la información, sino que debe acreditarse como la consiguió. 

 
 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

 Notifíquese,   

  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 19 de abril de 2021 
No. de Estado 31 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

  

 Ref.: 2020-00899.  

  

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la 

demandada fue notificada de la orden de apremio conforme las previsiones del 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quien en la oportunidad concedida guardó 

silencio. 

 

Una vez se encuentre embargado el bien hipotecado se dará 

continuidad al trámite del proceso. 

 

  Notifíquese,   

  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 19 de abril de 2021 
No. de Estado 31 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202100208 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 422 

del Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los consagrados en 

los artículos 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:   

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COOPERATIVA 

DE AHORRO Y CRÉDITO FINCOMERCIO LTDA. contra JORGE ARLEX 

BARRERA VERA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

título valor base de la ejecución: 

 

1º) $20’532.959, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

1.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, a partir del 26 de junio de 2020, hasta cuando se verifique el 

pago. 

 

Para los intereses moratorios téngase en cuenta que en ningún 

momento supere el límite de usura (artículos 884 del C. de Co. y 305 del C. P., 

en concordancia con el artículo 111 de la ley 510 de 1.999 y las Resoluciones 

expedidas periódicamente por la Superintendencia Financiera). 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y 

dado el caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General 

del Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 o, en su defecto, bajo los 

parámetros de los artículos 291 y 292 del Estatuto Adjetivo, de ser necesario, 

y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) días pague la 

obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del 



mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones 

que remita a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo 

electrónico del Juzgado. 

 

Se reconoce al abogado José Luis Ávila Forero, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

JUEZ (2) 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 19 de abril de 2021 

 

No. de Estado 31 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria. 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202100262 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 422 

del Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los consagrados en 

los artículos 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:   

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. contra ARNULFO ROJAS ZARATE, por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en el título valor base de la ejecución: 

 

1º) $14’238.609,96, por concepto de capital acelerado 

contenido en el pagaré aportado con la demanda.   

 

1.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, a partir de la fecha de presentación de la demanda, esto es, 

desde el 12 de marzo de 2021, hasta cuando se verifique el pago. 

 

2º) $4’046.005, por concepto de 5 cuotas en mora, causadas 

entre el 4 de noviembre de 2020 y el 4 de marzo de 2021, acorde a la 

pretensión primera b) del libelo. 

 

2.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, a partir del día siguiente a la fecha de exigibilidad de las cuotas, 

hasta cuando se verifique el pago. 

 

Para los intereses moratorios téngase en cuenta que en ningún 

momento supere el límite de usura (artículos 884 del C. de Co. y 305 del C. P., 

en concordancia con el artículo 111 de la ley 510 de 1.999 y las Resoluciones 

expedidas periódicamente por la Superintendencia Financiera). 

 

3º) $1’645.473, por concepto de intereses corrientes. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 



Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y 

dado el caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General 

del Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 o, en su defecto, bajo los 

parámetros de los artículos 291 y 292 del Estatuto Adjetivo, de ser necesario, 

y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) días pague la 

obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones 

que remita a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo 

electrónico del Juzgado. 

 

Se reconoce a la forma Casas & Machado Abogados S.A.S., 

como endosataria para el cobro judicial a favor de la actora, quien para el 

presente proceso actuara por intermedio del abogado Nelson Mauricio Casas 

Pineda (representante legal). 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

JUEZ (2) 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 19 de abril de 2021 

 

No. de Estado 31 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria. 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202100278 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 48 de la Ley 675 de 2001, en concordancia con el artículo 422 del 

Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los establecidos en los 

artículos 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:    

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del CONJUNTO 

RESIDENCIAL MIRADOR DE SAN ESTEBAN - PROPIEDAD HORIZONTAL 

contra YILDERT JAIR HERNÁNDEZ PULIDO y CRISTIAN ALEXANDER 

VILLEGAS SAINEA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en 

el título ejecutivo base de la ejecución: 

 

1°) $3’360.000, por concepto de capital correspondiente a las 

cuotas de administración causadas entre julio de 2019 y febrero de 2021, cada 

una por $168.000, conforme la certificación adjunta. 

 

2º) $70.800, por concepto de sanción, exigible el 19 de 

noviembre de 2019, conforme certificación adjunta. 

 

3°)  $519.000, por concepto de intereses moratorios. 

  

4°) Por las cuotas derivadas de las expensas administración 

(ordinarias y extraordinarias), que se sigan causando a partir de marzo de 

2021, que no sean canceladas por la parte convocada, junto con sus intereses, 

siempre y cuando se allegue la certificación que acredite dichas obligaciones 

y teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 88 del Código 

General del Proceso, en armonía con el inciso 2º del artículo 431 ibídem.  

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y 

dado el caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General 

del Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 

 



Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 o, en su defecto, bajo los 

parámetros de los artículos 291 y 292 del Estatuto Adjetivo, de ser necesario, 

y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) días pague la 

obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones 

que remita a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo 

electrónico del Juzgado. 

 

Se reconoce al abogado Juan Sebastián Sierra Fajardo, como 

apoderado judicial de la demandante, en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

JUEZ (2) 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 19 de abril de 2021 

 

No. de Estado 31 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria. 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202100282 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 422 

del Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los consagrados en 

los artículos 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:   

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. contra KATHERINE TATIANA BECERRA SÁNCHEZ, por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título valor base de la 

ejecución: 

 

1º) $27’792.001,99, por concepto de capital acelerado 

contenido en el pagaré aportado con la demanda.   

 

1.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, a partir de la fecha de presentación de la demanda, esto es, 

desde el 16 de marzo de 2021, hasta cuando se verifique el pago. 

 

Para los intereses moratorios téngase en cuenta que en ningún 

momento supere el límite de usura (artículos 884 del C. de Co. y 305 del C. P., 

en concordancia con el artículo 111 de la ley 510 de 1.999 y las Resoluciones 

expedidas periódicamente por la Superintendencia Financiera). 

 

2º) $3’371.167,42 y $238.495,84, por concepto de intereses. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y 

dado el caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General 

del Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 o, en su defecto, bajo los 

parámetros de los artículos 291 y 292 del Estatuto Adjetivo, de ser necesario, 



y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) días pague la 

obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones 

que remita a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo 

electrónico del Juzgado. 

 

Se reconoce a la abogada Jannette Amalia Leal Garzón, como 

apoderada judicial de la de la actora, en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

JUEZ (2) 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 19 de abril de 2021 

 

No. de Estado 31 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria. 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

  

 Ref.: 2021-00361.  

  

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

 1. Al tenor de lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 82 del C.G. del 

P. indicará la dirección electrónica de los demandados. 

 

2. En atención a lo previsto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

informará la forma como obtuvo la información requerida en el numeral anterior y 

allegará las evidencias respectivas. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

 Notifíquese,   

  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 19 de abril de 2021 
No. de Estado 31 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

  

 Ref.: 2019-02349.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

 Notifíquese,   

  

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 19 de abril de 2021 
No. de Estado 31 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202100348 

 

Revisada la anterior demanda, encuentra el Juzgado que hay 

lugar a la aplicación de la causal de rechazo establecida en el inciso 2° del 

artículo 90 del Código General del Proceso, precisamente, por carencia de 

competencia (factor territorial) en cabeza de esta célula judicial. 

 

En efecto, al tenor del numeral 12 del artículo 28 ibídem, la 

competencia de los procesos de sucesión la determina el “último domicilio del 

causante en el territorio nacional (...)”, en consecuencia, y como quiera que la 

de cujus lo tuvo en la ciudad de Sogamoso (Boyacá), el conocimiento de esta 

lid está atribuido a los Juzgados de dicha localidad, por tanto, se remitirá la 

actuación a los Despacho de la categoría correspondiente para lo pertinente. 

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) RECHAZAR, por falta de competencia territorial, el 

presente proceso de SUCESIÓN de MARÍA DE JESÚS MESA CEPEDA 

(q.e.p.d.). 

 

2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente al reparto de 

los Juzgados de Pequeña Causas y Competencia Múltiple de Sogamoso 

(Boyacá), por conducto de la Oficina de Apoya Judicial. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

JUEZ 

 

 

 



 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 19 de abril de 2021 

 

No. de Estado 31 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria. 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

  

 Ref.: 2021-00147.  

  

Teniendo en cuenta que la demandada de la referencia fue rechazada 

por auto del 24 de marzo del año que avanza, el Despacho no dará trámite al poder 

allegado. 

 

  Notifíquese,   

  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 19 de abril de 2021 
No. de Estado 31 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

  

 Ref.: 2019-01395.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

 Notifíquese,   

  

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 19 de abril de 2021 
No. de Estado 31 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

  

 Ref.: 2020-00989.  

  

1. Téngase en cuenta que la demandada fue notificada de la orden 

de apremio conforme las previsiones del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quien 

en la oportunidad concedida guardó silencio. 

 

2. Previamente a continuar con el curso del proceso, se requiere 

a la parte actora para que allegue el original del título valor base de recaudo a la 

sede del Juzgado a la hora de las 2:00 pm, del treinta (30) de abril del cursante año. 

 

  Notifíquese,   

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 19 de abril de 2021 
No. de Estado 31 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202100114 

 

 

1º) Téngase en cuenta que la demandada se notificó bajo los 

parámetros del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien en el término de 

traslado no contestó la demanda. 

 

2º) Previamente a continuar con el curso del proceso, se 

requiere a la parte actora para que allegue los originales de los títulos valores 

base de recaudo a la sede del Juzgado a la hora de las 2:00 pm, del treinta 

(30) de abril del cursante año. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 19 de abril de 2021 

 

No. de Estado 31 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretari 



 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

   Ref.: 2021-00211. 

 

Se procede a resolver lo concerniente al recurso de reposición 

interpuesto frente al auto calendado 26 de marzo de 2021, mediante el cual se negó 

el mandamiento de pago contra JOHN ALEX ARAGÓN LESMES. 

 

En síntesis, el recurrente indicó que en el encabezado del título base 

del cobro se señaló que el señor Aragón Lesmes fungía como deudor de la 

obligación, sin precisar en qué calidad lo hacía, esto es, como representante legal 

(persona jurídica) o en nombre propio, por lo que ha de entenderse que, en el asunto 

de la referencia, comprometió no solo el patrimonio de la sociedad coaccionada sino 

también el suyo. 

 

Para resolver SE CONSIDERA, 

 

1. Desde ya se anuncia, conforme al artículo 318 del Código 

General del Proceso, que el interlocutorio atacado no será revocado. 

 

2. Al tenor del artículo 422 del Código General del Proceso, 

pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor y constituyan plena prueba 

en su contra. Tales exigencias se tornan especiales cuando el documento allegado 

como soporte de la ejecución es un título valor, toda vez que ello precisa la reunión de 

otros requerimientos establecidos en la normatividad comercial. 

 

Véase que, aunque en el encabezado del acuerdo de pago, báculo del 

coactivo, aparece relacionado el nombre del señor Aragón Lesmes sin ninguna 

precisión adicional, lo cierto es, que la firma que éste impuso en la parte final de 

dicho documento fue, expresamente, en calidad de “representante legal de 

AVANZA ARQUITECTURA S.A.S.”, y no como persona natural. A falta de esa 

signatura, que permita colegir que él se obligó al cumplimiento de la prestación cuya 

satisfacción se persigue, no existe documento que soporte un coactivo en su contra. 

 



Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. NO REPONER el auto calendado 26 de marzo de 2021. 

 

  Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado 

de fecha 19 de abril de 2021 
 

No. de Estado 31 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

  

 Ref.: 2020-00767.  

  

Teniendo en cuenta la manifestación realizada por el demandante, se le 

requiere, por última vez, para que allegue el original del título valor base de 

recaudo a la sede del Juzgado a la hora de las 2:00 pm, del treinta (30) de abril del 

cursante año. 

 

 Notifíquese,   

  

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 19 de abril de 2021 
No. de Estado 31 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

  

 Ref.: 2020-00949.  

  

Teniendo en cuenta la manifestación realizada por el demandante, se le 

requiere, por última vez, para que allegue el original del título valor base de 

recaudo a la sede del Juzgado a la hora de las 2:00 pm, del treinta (30) de abril del 

cursante año. 

 

 Notifíquese,   

  

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 19 de abril de 2021 
No. de Estado 31 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202001026 

 

 

Conforme se solicita en escrito anterior, para que la parte actora 

allegue el original del título valor base de recaudo a la sede del Juzgado, se 

fija, por última vez, la hora de las 2:00 pm, del treinta (30) de abril del cursante 

año. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 19 de abril de 2021 

 

No. de Estado 31 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria. 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

  

 Ref.: 2018-00451.  

  

Vista la solicitud elevada por la parte demandante, por encontrarse 

reunidos los presupuestos establecidos en el inciso 1º del artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º) DECRETAR la terminación, por pago total de la obligación del 

proceso ejecutivo promovido por el BANCO DAVIVIENDA S.A. contra CLARIBEL 

RODRÍGUEZ TURRIAGO y otros. 

 

2º)  En consecuencia, se ORDENA el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubiesen practicado en la presente actuación. Si existen 

embargos de remanentes, la Secretaría obrará de la manera que en derecho 

corresponde. Los oficios se entregarán a la parte demandada para su trámite. 

 

3º)  A costa de la parte demandada, desglósense los documentos 

base de la acción. Déjense las constancias de ley, con la anotación de que la 

obligación se encuentra cancelada.  

 

 Notifíquese,   

 

  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 19 de abril de 2021 
No. de Estado 31 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 


